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 Con fecha 16 de mayo de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación RESOLUCIÓN Final del procedimiento
administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria
impuesta a las importaciones de ferromanganeso alto carbón,
originarias de la República de Corea, independientemente del país
de procedencia.

 El producto objeto de examen es el ferromanganeso, el cual es una
ferroaleación de manganeso y   hierro, normalmente contiene pequeños
porcentajes de silicio, carbón, fósforo y azufre. Comercialmente se le  
 conoce como ferromanganeso alto carbón.

RESOLUCIÓN Final de la
cuota compensatoria
impuesta a las
importaciones de
ferromanganeso alto carbón

El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a
través de   la fracción arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE, cuya
descripción es la siguiente:

 La  unidad  de medida para las operaciones
comerciales es la tonelada; conforme a la

TIGIE   es el   kilogramo.
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 Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen de
vigencia de la cuota   compensatoria definitiva impuesta a las
importaciones definitivas y temporales de ferromanganeso originarias   
de Corea, independientemente del país de procedencia, que ingresan a
través de la fracción arancelaria   7202.11.01 y al amparo de la Regla
Octava a través de la fracción arancelaria 9802.00.13 de la TIGIE, o por  
 cualquier otra.

Se elimina la cuota compensatoria definitiva de 35.64%, a que se refiere
el punto 1 de la   presente   Resolución.

Fuente:
DOF 19/05/2023

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5688772&fecha=16%2F05%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5688772&fecha=16%2F05%2F2023#gsc.tab=0
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Requisitos y condiciones
para obtener la autorización
para la entrada o salida de
mercancías del territorio
nacional por lugar distinto al
autorizado
Se hace referencia a los siguientes requisitos establecidos para obtener
la citada autorización, previstos en la regla 2.4.1. y en la ficha de trámite
49/LA:

Uno.
En los incisos e) y f) de la fracción II de la regla 2.4.1. de las Reglas
Generales de Comercio Exterior vigentes, los cuales establecen lo
siguiente:

"2.4.1.
Para los efectos de los artículos 10, segundo párrafo de la Ley y 11 del
Reglamento, las personas morales interesadas en obtener la
autorización para la entrada o salida de mercancías del territorio
nacional por lugar distinto al autorizado o, en su caso, la prórroga de
la misma, podrán solicitar autorización, de conformidad con la ficha
de trámite 49/LA del Anexo 2.Además de los requisitos señalados en la
ficha de trámite a que se refiere el párrafo anterior, las personas
morales interesadas en obtener la autorización para el despacho en
lugar distinto al autorizado de las siguientes mercancías, deberán
cumplir con los requisitos adicionales que se indican a continuación:

I. Mercancías:
...................................................

II. Requisitos:
...
e)Otorgar al SAT, de manera electrónica, acceso directo, en línea y en
tiempo real a la información de entradas y salidas de la mercancía de
la instalación de que se trate, así como a los sistemas de control de
inventarios.
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f) Acreditar que cuentan con cámaras portátiles y con un sistema de
cámaras de circuito cerrado de televisión de acuerdo con los
“Lineamientos para las cámaras de circuito cerrado de televisión”,
emitidos por las autoridades aduaneras, incluyendo la infraestructura
y equipamiento necesario para que las autoridades puedan realizar la
consulta a las cámaras de circuito cerrado en tiempo real, así como
conservar y tener a disposición de las autoridades las grabaciones
realizadas, por un periodo mínimo de sesenta días.

Las cámaras a que se refiere este inciso deberán garantizar la
visibilidad de las áreas utilizadas para carga, descarga, entradas y
salidas de las instalaciones en todo momento."

Dos.
Ficha de trámite 49/LA, Autorización y prórroga para la entrada o salida
de mercancía de territorio nacional por lugar distinto al autorizado,
apartados: ¿Dónde puede presentarlo? y ¿Con qué condiciones debo
cumplir?, numeral 5que señalan lo siguiente respectivamente:

¿Dónde puedo presentarlo?:
Ante la Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica de Aduanas,
ubicada en Paseo de la Reforma No. 10, Planta Baja, Colonia Tabacalera,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06030, Ciudad de México, en un
horario de lunes a jueves de 9:00 horas a las 18:00 horas y viernes de
9:00 horas a 15:00 horas. 

¿Con qué condiciones debo cumplir?:
Contar con un sistema de cámaras de circuito cerrado de televisión
para el control y vigilancia de las mercancías, conforme a los
“Lineamientos para las cámaras de circuito cerrado de televisión”
emitidos por la Agencia Nacional de Aduanas de México, incluyendo la
infraestructura y equipamiento necesario, para que la aduana
respectiva pueda realizar la consulta a las cámaras de circuito cerrado
en tiempo real, así como conservar y tener a disposición de la
autoridad aduanera, las grabaciones realizadas por un periodo mínimo
de sesenta días hábiles.
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Fuente:
ANAM Boletín núm. 7

Sobre el particular, se comunica a los interesados en obtener la
autorización o prórroga parala entrada o salida de mercancía de
territorio nacional por lugar distinto al autorizado que la solicitud para
obtener la citada autorización y su prórroga, así como la demás
información y documentación requerida para su otorgamiento, incluso
la referida en los numerales uno y dos del documento que nos ocupa,
se debe presentaren la oficialía de partes de la Dirección General
Jurídica de Aduanas, sita en Av. Paseo de la Reforma número 10, planta
baja, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de
México, en un horario de lunes a jueves de las 09:00 a las18:00horas,y
viernes de 9:00 horas a las 15:00 horas.



 Con fecha 18 de mayo de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación DECRETO por el que se modifica el diverso
por el que se exenta el pago de arancel de importación y se
otorgan facilidades administrativas a diversas mercancías de la
canasta básica y de consumo básico de las familias, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2023.

Artículo Único.  Se  modifican  diversas fracciones arancelarias   del
artículo Primero del  " Decreto por el   que se exenta el pago de
arancel de importación y se otorgan facilidades administrativas a
diversas   mercancías de la canasta básica y de consumo básico de
las familias", publicado en el Diario Oficial de la   Federación el 6 de
enero de 2023, conforme a lo siguiente:

I.     Se adiciona, en el orden que le corresponda, la siguiente
fracción arancelaria:
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DECRETO por el que se
modifica el diverso por el
que se exenta el pago de
arancel a diversas
mercancías de la canasta
básica y de consumo básico
de las familias



II.     Se eliminan las siguientes fracciones arancelarias:

El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación .
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Fuente:
DOF 18/05/2023

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5689268&fecha=18%2F05%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5689268&fecha=18%2F05%2F2023#gsc.tab=0


 Con fecha 18 de mayo de 2023, se dio a conocer a través del Diario
Oficial de la Federación DECRETO por el que se reforma y adiciona
el diverso por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana de
Comercio Exterior.

Aspectos relevantes:

Se añade y reconocer a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(STPS) como una autoridad competente en materia de comercio
exterior, derivado de la publicación del Acuerdo que establece las
mercancías cuya importación está sujeta a regulación a cargo de la
STPS (artículo segundo, fracción II, inciso k);

Se reemplaza la alusión de la extinta AGA y en su lugar se coloca la
referencia a la Agencia Nacional de Aduanas (ANAM) (artículo
segundo, fracción II, inciso a) y se señalan a sus dependencias
(artículo Noveno, fracción II);

Se actualiza la denominación de Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) a
hora será AGRICULTURA, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural (SADER), (artículo segundo, fracción II, inciso b));

Se reemplazan las alusiones hechas a la FIEL para ahora hacer
referencia a la e.firma.
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DECRETO por el que se
reforma y adiciona el diverso
por el que se establece la
Ventanilla Digital Mexicana
de Comercio Exterior

Fuente:
DOF 18/05/2023

CAAAREM G-0108/2023

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5689267&fecha=18%2F05%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5689267&fecha=18%2F05%2F2023#gsc.tab=0
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Restricciones de
Importación del condado de
Rockingham
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Restricciones de
Importación de aves y
mercancía avícola de
Minnesota, Indiana,
Wisconsin y Ohio
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